
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Medellín,Agosto  8 de 2022
 
Señores 
PERSONERIA DE ITAGUI
 
ASUNTO:  CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50  
LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 PERSONA JURIDICA
 
Yo,  LUIS CARLOS ARANGO TABARES identificado con 
C.C.71751126, en mi condición de 
empresaCERTIPOSTAL  SOLUCIONES INTEGRALES 
con Nit900151122-2, debidamente inscrito en
de Medellín, certifico el pago d
compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente 
exigibles a la fecha de p
conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de 
compensación familiar, Institut
(ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002. 
 
Cualquier información adicional, con gusto será suministrada.
 
 
Cordialmente, 
 
 
LUIS CARLOS ARANGO TABARES
REVISOR FISCAL 
TP-88720-T 
 

 

de 2022 

PERSONERIA DE ITAGUI 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50  
LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 PERSONA JURIDICA

LUIS CARLOS ARANGO TABARES identificado con 
en mi condición de REVISOR FISCAL  de la 

CERTIPOSTAL  SOLUCIONES INTEGRALES 
, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio 

, certifico el pago de los aportes realizados por la 
compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente 
exigibles a la fecha de presentación de este documento
conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de 
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
(ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 

Cualquier información adicional, con gusto será suministrada.

CARLOS ARANGO TABARES 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50  
LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 PERSONA JURIDICA 

LUIS CARLOS ARANGO TABARES identificado con 
REVISOR FISCAL  de la 

CERTIPOSTAL  SOLUCIONES INTEGRALES ,  identificada 
la Cámara de Comercio 

e los aportes realizados por la 
compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente 

resentación de este documento, por los 
conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de 

o Colombiano de Bienestar familiar 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 

Cualquier información adicional, con gusto será suministrada. 


